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	Presidente del Grupo Asesor de Radiocomunicaciones (GAR)

	NOTA SOBRE LA ATRIBUCIÓN DE RECURSOS PARA LAS ACTIVIDADES CONSTITUCIONALES DE LA OFICINA DE RADIOCOMUNICACIONES, INCLUIDA LA TRAMITACIÓN DE NOTIFICACIONES ESPACIALES

	Finalidad
En este documento se presenta una nota del Presidente del GAR al Consejo sobre la atribución de recursos para las actividades constitucionales de la Oficina de Radiocomunicaciones, incluida la tramitación de notificaciones espaciales.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar las medidas necesarias.
__________________
Referencias 
Documentos RAG/58, Resumen de Conclusiones del GAR – Circular CA/281 de la BR





[bookmark: dbreak3]1	Contexto
En su 33.ª reunión (31 de marzo a 2 de abril de 2026), el Grupo Asesor de Radiocomunicaciones (GAR) reconoció las dificultades que había estado afrontando la Oficina de Radiocomunicaciones en la tramitación de las notificaciones de redes de satélites, y las limitaciones encontradas en el nivel de apoyo que había podido prestar el Departamento de Comisiones de Estudio para proporcionar reuniones y grupos por correspondencia adicionales, así como la formación y la creación de capacidad que la BR podía ofrecer a las Administraciones.
La Oficina de Radiocomunicaciones experimentó demoras en la tramitación de notificaciones espaciales que dieron lugar a retrasos tres veces superiores al plazo obligatorio de cuatro meses establecido en el número 9.38 del Reglamento de Radiocomunicaciones, que es el instrumento internacional que regula el uso del espectro de frecuencias radioeléctricas y las órbitas de satélites. Cabe señalar que la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones (RRB) también había expresado previamente preocupaciones al respecto.
2	Acción solicitada
El GAR señala este asunto a la atención del Consejo, haciendo énfasis en la necesidad de que la BR tenga recursos adecuados para cumplir su mandato constitucional, a pesar de las limitaciones presupuestarias actuales de la UIT.
Se invita al Consejo a tomar las medidas necesarias para resolver el asunto y garantizar que la Oficina de Radiocomunicaciones tenga los recursos necesarios para llevar a cabo sus obligaciones de cumplir los plazos reglamentarios establecidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones.
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